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vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas.

Esta Dirección General acuerda iniciar expediente de 
investigación sobre la presunta propiedad patrimonial de 
la Administración General del Estado de la parcela 29, 
del polígono 2, del municipio de Chiva (Valencia)».

Lo cual se hace público, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públi-
cas y el artículo 20 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley del Patrimonio del Estado, aprobado por Decreto 
3588/1964, de 5 de noviembre, en cuanto no se opone a 
la regulación de la citada Ley, a fin de que quienes se 
consideren afectados por el citado expediente de investi-
gación, puedan alegar por escrito ante esta Delegación 
(durante el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación de este anuncio), cuanto estimen 
conveniente a su derecho, acompañando los documentos 
en que funden sus alegaciones (artículo 22 del referido 
Reglamento).

Valencia, 8 de septiembre de 2008.–El Delegado de 
Economía y Hacienda de Valencia, P.S., Gumersindo 
González Cabanelas. 

 53.676/08. Anuncio de la Delegación de Economía 
y Hacienda de Valencia, Sección de Patrimonio 
del Estado, en relación con el expediente de in-
vestigación del que se da traslado del Acuerdo de 
incoación.

Con fecha 28 de julio de 2008, la Directora General del 
Patrimonio del Estado ha dictado el siguiente Acuerdo:

«La Delegación de Economía y Hacienda de Valencia 
remite actuaciones y propuesta de la Sección de Patrimo-
nio del Estado, en orden a la incoación de expediente de 
investigación referente a la presunta propiedad patrimo-
nial de la Administración General del Estado de la finca 
con la siguiente descripción:

Parcela 98 del polígono 21, Partida Ramat, sita en el 
término municipal de Cheste (Valencia), referencia ca-
tastral 46111A021000980000LD. Sus linderos son: 
Norte: Parcela 99, polígono 21; Sur: Camino; Este: Par-
cela 97, polígono 21 y Oeste: Camino.

Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
la acción investigadora sobre el citado inmueble, y a la 
vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas.

Esta Dirección General acuerda iniciar expediente de 
investigación sobre la presunta propiedad patrimonial de 
la Administración General del Estado de la parcela 98, 
polígono 21, del municipio de Cheste (Valencia)».

Lo cual se hace público, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públi-
cas y el artículo 20 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley del Patrimonio del Estado, aprobado por Decreto 
3588/1964, de 5 de noviembre, en cuanto no se opone a 
la regulación de la citada Ley, a fin de que quienes se 
consideren afectados por el citado expediente de investi-
gación, puedan alegar por escrito ante esta Delegación 
(durante el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación de este anuncio), cuanto estimen 
conveniente a su derecho, acompañando los documentos 
en que funden sus alegaciones (artículo 22 del referido 
Reglamento).

Valencia, 8 de septiembre de 2008.–El Delegado de 
Economía y Hacienda de Valencia, P.S., Gumersindo 
González Cabanelas. 

 53.678/08. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Valencia, Sección de Patrimo-
nio del Estado, en relación con el expediente de 
investigación del que se da traslado del Acuerdo 
de incoación:

Con fecha 15 de julio de 2008, la Directora General del 
Patrimonio del Estado ha dictado el siguiente Acuerdo:

 53.679/08. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Valencia, Sección de Patrimo-
nio del Estado, en relación con el expediente de 
investigación del que se da traslado del Acuerdo 
de incoación:

Con fecha 15 de julio de 2008, la Directora General 
del Patrimonio del Estado ha dictado el siguiente Acuer-
do:

«La Delegación de Economía y Hacienda de Valencia 
remite actuaciones y propuesta de la Sección de Patrimo-
nio del Estado, en orden a la incoación de expediente de 
investigación referente a la presunta propiedad patrimo-
nial de la Administración General del Estado del inmue-
ble cuya descripción es la siguiente:

Parcela 108 del polígono 10, del término municipal de 
Utiel (Valencia), referencia catastral 46251A10001080000TB. 
Sus linderos son: Norte: Parcela 109 y 110, polígono 10; 
Sur: Parcela 106, polígono 10; Este: Parcela 106, polígo-
no 10 y Oeste: Camino.

Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
la acción investigadora sobre el citado inmueble, y a la 
vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas.

Esta Dirección General acuerda iniciar expediente de 
investigación sobre la presunta propiedad patrimonial de 
la Administración General del Estado de la parcela 108, 
del polígono 10, del término municipal de Utiel (Valen-
cia)».

Lo cual se hace público, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públi-
cas y el artículo 20 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley del Patrimonio del Estado, aprobado por Decreto 
3588/1964, de 5 de noviembre, en cuanto no se opone a 
la regulación de la citada Ley, a fin de que quienes se 
consideren afectados por el citado expediente de investi-
gación, puedan alegar por escrito ante esta Delegación 
(durante el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación de este anuncio), cuanto estimen 
conveniente a su derecho, acompañando los documentos 

en que funden sus alegaciones (artículo 22 del referido 
Reglamento).

Valencia, 8 de septiembre de 2008.–El Delegado de 
Economía y Hacienda de Valencia, P.S., Gumersindo 
González Cabanelas. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 53.613/08. Resolución de la Dirección General de 

Ferrocarriles, de fecha 5 de septiembre de 2008, 
por la que se abre información pública corres-
pondiente al expediente de expropiación forzosa 
que se tramita con motivo de las obras del Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias, pro-
yecto básico de plataforma del nuevo acceso 
ferroviario de Alta Velocidad de Levante. Ma-
drid-Comunidad Valenciana-Región de Murcia. 
Tramo: Elche-San Isidro. En los términos muni-
cipales de Callosa de Segura, Crevillente, Elche y 
San Isidro. Expte.: 143ADIF0804.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
insta la incoación del expediente expropiatorio para dis-
poner de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras del proyecto de expropiación proyecto básico de 
plataforma del nuevo acceso ferroviario de Alta Veloci-
dad de Levante. Madrid-Comunidad Valenciana-Región 
de Murcia. Tramo: Elche-San Isidro. En los términos 
municipales de Callosa de Segura, Crevillente, Elche y 
San Isidro, cuyo proyecto básico ha sido debidamente 
aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, 
Capítulo II, sobre Planificación, Proyecto y Construc-
ción de Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria 
de interés general. Lo anterior implica que la aproba-
ción del proyecto referenciado en el encabezamiento 
del presente escrito conlleve la declaración de utilidad 
pública y la urgencia de la ocupación a efectos de ex-
propiación forzosa y la aplicación de los preceptos 
contenidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de 
su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, 
Capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación,

Esta Dirección General de Ferrocarriles ha resuelto 
abrir información pública durante un plazo de quince 
(15) días hábiles, contados desde la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en la forma dispuesta 
en el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26 
de abril de 1957, para que los propietarios que figuran en 
la relación adjunta y todas las demás personas o entida-
des que se estimen afectadas por la ejecución de las obras 
puedan formular por escrito ante este Departamento las 
alegaciones que consideren oportunas, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y en el 
artículo 56 del Reglamento para su aplicación. Esta pu-
blicación servirá de notificación para los interesados 
desconocidos o de ignorado domicilio a los efectos pre-
venidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Del mismo modo se procede a la citación de los pro-
pietarios anteriores al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación, que tendrá lugar en el/los Ayuntamientos 
indicados en la relación adjunta en la que figuran las 
fechas y horas de citación, debiendo comparecer los inte-
resados con los documentos que acrediten su personali-
dad y la titularidad de los bienes y derechos afectados.

Además, podrán consultar el Anejo de Expropiacio-
nes tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Di-
rección General de Ferrocarriles, Subdirección General 
de Construcción, P.º de la Castellana, 144, como en los 
respectivos Ayuntamientos afectados por la ejecución de 
las obras contenidas en el proyecto de que se trata.

Madrid, 5 de septiembre de 2008.–El Director General 
de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

«La Delegación de Economía y Hacienda de Valencia 
remite actuaciones y propuesta de la Sección de Patrimo-
nio del Estado, en orden a la incoación de expediente de 
investigación referente a la presunta propiedad patrimo-
nial de la Administración General del Estado del inmue-
ble cuya descripción es la siguiente:

Parcela 176 del polígono 7, del término municipal de Chel-
va (Valencia), referencia catastral 46108A007001760000LY. 
Sus linderos son: Norte: Parcelas 156, y 157, polígono 7; 
Sur: Parcela 142, polígono 7; Este: parcelas 175 y 177, 
polígono 7 y Oeste: Parcelas 143 y 144, polígono 7.

Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
la acción investigadora sobre el citado inmueble, y a la 
vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas.

Esta Dirección General acuerda iniciar expediente de 
investigación sobre la presunta propiedad patrimonial de 
la Administración General del Estado de la parcela 176, 
polígono 7, del término municipal de Chelva (Valencia)».

Lo cual se hace público, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públi-
cas y el artículo 20 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley del Patrimonio del Estado, aprobado por Decreto 
3588/1964, de 5 de noviembre, en cuanto no se opone a 
la regulación de la citada Ley, a fin de que quienes se 
consideren afectados por el citado expediente de investi-
gación, puedan alegar por escrito ante esta Delegación 
(durante el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación de este anuncio), cuanto estimen 
conveniente a su derecho, acompañando los documentos 
en que funden sus alegaciones (artículo 22 del referido 
Reglamento).

Valencia, 8 de septiembre de 2008.–El Delegado de 
Economía y Hacienda de Valencia, P.S., Gumersindo 
González Cabanelas. 


